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 ACCIONA FACILITY SERVICES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

SETESA MANTENIMIENTO TÉCNICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
MEDIO AMBIENTE DALMAU,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

MEDIO AMBIENTE DALMAU 
EXTREMADURA,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

TÉCNICAS
PARA LA CONSERVACIÓN

Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que con 
fecha 30 de junio de 2008, los accionistas y socios únicos 
de ACCIONA Facility Services, Sociedad Anónima uni-
personal, Setesa Mantenimiento Técnico, Sociedad Anó-
nima unipersonal, Medio Ambiente Dalmau, Sociedad 
Anónima unipersonal, Medio Ambiente Dalmau Extre-
madura, Sociedad Limitada unipersonal y Técnicas para 
la Conservación y Mejora del Medio ambiente, Sociedad 
Limitada unipersonal, han aprobado, de conformidad con 
el proyecto de fusión presentado para su deposito en los 
Registros Mercantiles de Barcelona, Madrid y Badajoz, 
la fusión simplificada, mediante absorción de las socie-
dades Setesa Mantenimiento Técnico, Sociedad Anóni-
ma unipersonal, Medio Ambiente Dalmau, Sociedad 
Anónima unipersonal, Medio Ambiente Dalmau Extre-
madura, Sociedad Limitada unipersonal y Técnicas para 
la Conservación y Mejora del Medio ambiente, Sociedad 
Limitada unipersonal, por parte de ACCIONA Facility 
Services, Sociedad Anónima unipersonal, con disolución 
sin liquidación de aquéllas, y transmisión en bloque de 
todos sus activos y pasivos. Se hace constar expresamen-
te el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de 
las sociedades implicadas en la fusión de obtener en el 
domicilio social o de solicitar el envío gratuito del texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de oponer-
se a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del ultimo anuncio de fusión, en 

los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 7 de octubre de 2008.–Don Raimundo Fer-
nández-Villaverde Gutiérrez, Secretario del Consejo de 
Administración de «ACCIONA Facility Services, Socie-
dad Anónima unipersonal»; y ACCIONA Desarrollo Cor-
porativo, Sociedad Anónima representada por don Tomás 
Rodríguez Borges y ACCIONA Corporación, Sociedad 
Anónima, representada por don Raimundo Fernández-Vi-
llaverde Gutiérrez, como Administradores Mancomuna-
dos de «Setesa Mantenimiento Técnico, Sociedad Anóni-
ma unipersonal», «Medio Ambiente Dalmau, Sociedad 
Anónima unipersonal», «Medio Ambiente Dalmau Extre-
madura, Sociedad Limitada unipersonal» y «Técnicas para 
la Conservación y Mejora del Medio ambiente, Sociedad 
Limitada unipersonal».–58.043. y 3.ª 15-10-2008 

 ACTIVIDADES TEXTILES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

DETSA LOGÍSTICA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las juntas generales universales
de Actividades Textiles, Sociedad Limitada y Detsa Lo-
gística, Sociedad Limitada, celebradas el día 2 de octubre 
de 2008, han acordado por unanimidad, la fusión por ab-
sorción de Detsa Logística, Sociedad Limitada en Activi-
dades Textiles, Sociedad Limitada, con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida, todo ello sobre la base 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
sociales de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Zaragoza el día 30 de septiembre de 2008.

Se informa expresamente, del derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las citadas sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de ambas sociedades. Los acreedores 
podrán ejercer el derecho de oposición a dichos acuerdos 
en los términos establecidos en los artículos 246 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 3 de octubre de 2008.–Fernando Sainz Gó-
mez, Consejero Delegado y Administrador único respec-
tivamente de Detsa Logística, S.L. y Actividades Texti-
les, S.L.–58.201. 2.ª 15-10-2008 

 AGUILAR Y DE LA FUENTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta gene-
ral extraordinaria y universal de accionistas de la compa-
ñía, celebrada el día 2 de octubre de 2008, se acordó por 
unanimidad, la disolución y liquidación de la misma. Del 
mismo modo se aprobó el siguiente Balance final que en 
este mismo acta se publica:

Euros

Activo:

Acciones cotizadas .................................. 8.298,80
Bancos ..................................................... 103.440,57
Hacienda Pública Deudora...................... 32.986,06

Total activo ............................... 144.725,43

Pasivo:

Capital socia ............................................ 65.525,00
Reservas................................................... 369.775,62
Pérd. ejercicios anteriores .......................  –180.513,91
Dividendo activo a cuenta....................... –100.000,00
Pérdidas al 2/10/2008 .............................. –6.061,28

Total pasivo............................... 144.725,43

Madrid, 3 de octubre de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jaime Aguilar Otermin.–59.323. 

 AHF GESTIÓN EDUCATIVA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 21/08 de este Juzgado de lo Social número 

23, seguido a instancia de María Isabel Mulero Soto 

contra AHF Gestión Educativa, Sociedad Limitada 

sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de 

fecha 6.10.08 por el que se declara a AHF Gestión 

Educativa, Sociedad Limitada en situación de insol-

vencia parcial por importe de 74.677,05 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-

cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–58.034. 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


